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Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda, de Economía y
Comercio, e ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y
Hacienda.

vos del nuevo sistema de retribuciones, las grat~trcaclones por
servicios extraordinarios.

Las Leyes 46/1985, de 27 de diciembre y 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986 Y 1987,
disponen en sus artículos 13.F) y 15.F), respectivamente, que las
gratificaciones por servicios extraordinarios se concederán por los
Departamentos ministeriales, dentro de los créditos asignados a
tal fin.

La Junta de Retribuciones del Departamento, presidida por el
Subsecretario, con la estructura determinada por el Decreto
889/1972, de 13 de abril (<<Boletín Oficial del Estado») del 14), ha
sido el órgano encargado del conocimiento, estudio y aprobación
de este tipo de remuneraciones hasta la entrada en vigor de las
Leyes antes mencionadas. . _

Al amparo de las disposiciones citadas y con el fin de lograr una
mayor agilidad, eficacia y publicidad, así como la imprescindible
coordinación en la concesión de gratificaciones por servicios
extraordinarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delega en el Subsecretario del Departamento la
concesión de las gratificaciones por servicios extraordinarios dentro
de los créditos asignados a tal fin. .

Segundo.-La Junta de Retribuciones del Departamento será el
órgano competente para conocer e informar los expedientes de
gratificaciones por servicios extraordinarios.

Tercero.-Siempre que se haga uso de la delegación contenida en
la presente disposición deberá hacerse constar así en la Orden
correspondiente.

Cuarto.-La presente disposición entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el <<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a vv. EE. yV. 1. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 30 de enero de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

RESOLUCION de 8 de enero de 1987, de./a Secretaría
General de Hacienda; por la .que se delegan en la
Directora general de Recaudación, deterrrlinadas com
petencias en materia de exoneración del cumplimiento
de la orden 28 de abril de 1986 sobre justificación del
cumplimiento' de obligaciones tributarias· por benefi
ciarios de subvenciones concedidas con cargo a - los
presupuestos, generales de~ Estado.

La Orden de 28. de abril de -1986. sobre justificación del
cumplimiento, de obligaciones tributarias por beneficiarios de
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), autoriza· a la
Secretaría General de Hacienda para exonerar, parcial' o total-

·mente, del cumplimiento de lo establecido en la mencionada Orden
-a determinadas·'subvenciones, cuando- su·· naturaleza, .régímen o
cuanUa así lo aconsejen. .

Por otra parte, el Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio
«<Boletín Oficial del Estado» de 2 de· julio) sobre recaudación
ejecutiva de los derechos económicos de la Hacienda Públi~, crea

·en el ~ Ministerio. de.. Economía y Hacienda, dependiendo de. la-"
,SeCretaría General'·de Hacienda, la Dirección General de·.Récauda
ción... En su 'consecuencia, en virtud 'de lo dispuesto en elartícul0
22 de la Ley' de Régimen Jurídico de la~Administración del Estado,
se considera necesario 'delegar en. la Directora general de ,'Recauda-' >

ción determinadas facultades y competencias que, con arreglo'a las
'normas' invocadas,. están ., atribuidas. al Secretario general .., de
Hacienda.' '. . '" .. , .- '.. . ->-.

". Por ello, Y., previa aprobación del Ministro -de Economía Y
Hacienda" esta· Secretaría -General de Hacienda ha tenido.abien
"resolver:· - .~. '-- -' ' -

·""~~:-~ d~l~ en,la ~'?fllgen;~;:~R~u~ción'1as
.com~tencUlsátnbwdas-'al Secretano. general· de HaCIenda. en· la
'Orden de 28de'abril de~.1986' sobre'justificación. del'cuIJ;lpli}D~eD~o:
de obligaciones·' tributarias por beneficiarios de subvenciories l cdn-..

.cedidas ..~on _.c~o, a -los"Pr~supuestos:Ge~efal~s,~.del.: ~tad~;·~p~ .
~.·~x0!t~~8:t'..;. ~~ial :fJ:to~e~je~ "~el~~~pl,üriieIÍ~~ ·.~e}1!-9~~i9r4~~-,~ ¿
subvenCIones:detenmnadas .cuando~$unatutaleza,:regl1J)en~p.• cuan-,{

':tía'ásflo .acorisejen~:, La. ,citadáexórieracióri' ~-'condicionarse:'a
~la'r~gularización:::dela Situación·tribúuUia~:de JÓs~·perécp~9~~s;9~

o vanas cabezas y con la posIbilIdad de contraseguro, a través de
la apertura de las l~b~~tas de pensión vitalicia diferida; y de seguros
dotales con la posIbIlIdad de contraseguro, a través de la apertura
de las libretas de previsión infantil.

Vistos, asimismo, los informes de los Servicios correspondien
tes de ese Centro directivo y de su Asesoría Jurídica y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Inscribir a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona
(Caja de Barcelona) en el Registro Especial regulado por el artículo
40 de la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre Ordenación del Seguro
Privado, por cuanto realiza modalidades de seguro de vida someti
das a la misma, contempladas en sus Estatutos y en su aplicación
en su Reglamento de operaciones, resultando adecuadas a la
legislación vigente de Seguros Privados las condiciones generales,
condiciones particulares, bases técnicas y tarifas de las modalidades
de seguros: Pensión vitalicia inmediata a capital cedido y a capital
reservado sobre una o más vidas, y pensión vitalicia diferida a
capital cedido y a capital reservado sobre una o más vidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

nmo. Sr. Director general de Seguros.

3455 ORDEN de 23 de enero de 1987 por la que se autoriza
a la Delegación General para España de la Entidad
«La Suiza Compañía Anónima de Seguros Generales
Sociedad Anónima» (E-94) para operar en el Ramo d~
Cascos de Buques o Embarcaciones Marítimas Lacus
tres y Fluviales (número 6 de los clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de· la Entidad <<La. Suiza Compañía
Anónima. de Seguros Generales, Sociedad Anónima» en solicitud
de autorización para operar en el Ramo de Cascos de Buques o
Embarcaciones Marítimas, Lacustres y Fluviales (número 6 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982). para 10 que ha
presentado la documentación pertinente. . .

Vistos, asimismo, los informes favorables de los Servicios
corresponC!ie.ntes. de· ese e;entro ~irectivo y a propuesta de V. l.

Este MlDlsteno·ha tenIdo a bIen acceder a lo interesado ·por·la
Entidad indicada. .

Le? que comunico a V. 1. para_su· conocimiento y efectos.
. Dios ~uarde a V. 1: muchos anos. . -

Madrid, 23-de enero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Guillermo· de la Dehesa Romero.

nmo. Sr~ Di~ector'general, de Seguros.
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3456 ORDEN de 23 de enero'de 1987 por la que seauioriza
a la Entidad «Eurom.utua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija» (M-42) para operar el Ramo número 9a
.de los clasificados:en la'Orden de ·29 de julio de .1982. .

. Dmo: Sr.: visto'etescrito~~ la'E~tidad«J::uromutua de Seguros·
y Reaseguios a'Prima Fijli»,.·en- solicitud ·de autorización para
operar en el RaIl:lode.Otros Daños a los Bienes: Riesgos Incluidos
en los Planes de.Seguros Agrarios Combinados, (número 9a de los
clasificados en la 'Orden. de 29". de julio de 1982), para lo que ha
presentado la;· doeÚDÍentación pertinente~

.Vistos,~,ásinrismo; .105" informes favorables 'de los Servicios
correspondientes'de' eSe' Centro directivo, y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido' a bien acceder a 10 interesado por. la
Entidad indicada.;-:

Lo qúe comunico a V.' l. para su conOCImiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 1987.-P.:D., el Secretario de Estado de

EC~~~nlía,GU:il1ermo~de:~aDehesa Romero.

.]l~o! :..SI-;· Director general' de, Seguros.' :',


